RES. 3025/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005417, Ent. N° 4329/18)

           VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones  del Ministerio de Economía y Finanzas  referentes al Llamado Nº 15/2018, cuyo objeto es el “Suministro de ropa de uso hospitalario”; 
RESULTANDO: 1) que lucen agregadas publicaciones Página web de compras y contrataciones estatales de fecha  4.04.2018 y en el Diario Oficial, de fecha 9.04.2018;
                                          2) que del Acta de Apertura de Ofertas de fecha 30.04.2018, surge que se presentaron las siguientes firmas: Gerardo Preghenella,  Medic Plast S.A., Sufarma S.A. y Textil Medica S.A.;
                                    3) que se adjunta informe definitivo de admisibilidad de ofertas de fecha 4.05.2018, por el cual se consideró que todas las ofertas presentadas son admisibles y se solicitó a la Dirección Ejecutiva considerar las resultancias de los recursos administrativos presentados por Sufarma S.A., contra el ítem 3 “tapaboca de alta eficiencia” en el Llamado Nº 5/2017, previo a resolver la adjudicación del ítem 3 “tapaboca de alta eficiencia”;
                                          4) que consta informe de la Directora Ejecutiva de la UCA de fecha 4.05.2018, mediante el que se compartió lo informado y se pasan las actuaciones a la Asesora Técnica respectiva;
                                    5) que la Comisión Asesora Técnica con fecha 4.06.2018,  realizó la admisibilidad de los registros junto al cumplimiento del rotulado y el análisis técnico de las ofertas para los siguientes ítems: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, y 8. Asimismo, se controlaron los requisitos exigidos en el Pliego de Condiciones Particulares, Documento B, con respecto a la ropa de alquiler;
                                         6) que consta, informe de la Comisión Asesora Económica, conteniendo los ítems pre-adjudicados, ofertas no calificadas, ofertas no consideradas y ranking de ofertas;
                                         7) que notificadas las firmas oferentes, se presentó la empresa Medic Plast S.A., formulando observaciones respecto al ítem 2 “Chiripá”, que la Comisión Asesora Técnica descalificó, atento a que la medida del largo total (tiro) no cumplió con la especificación del pliego. Expresó que la medida que consta en la tabla de evaluación de muestras no coincide con la publicada en el Pliego, por lo cual solicitó la adjudicación de dicho ítem a su firma, por ser además el mejor precio cotizado;
                                     8) que luce Acta de la Comisión Técnica de fecha 10.07.2018, de la que surge que se padeció un error en la transcripción de la especificación del largo total (tiro) del Pliego de Condiciones Particulares, Documento B,  a la planilla donde se estudió la calificación, en virtud de lo cual se procedió a estudiar nuevamente las ofertas, estableciéndose que para el ítem 2 las ofertas de Medic Plast S.A. y la oferta de Sufarma SRL, opción 1 y 2 califican técnicamente;
                                     9) que se dio vista de la propuesta a las firmas participantes del Llamado, habiéndose confeccionado los anexos, teniendo en cuenta las rectificaciones sugeridas, en oportunidad del análisis de las observaciones efectuadas;

                                      10) que se adjunta Resolución de la Unidad Centralizada de Adquisiciones Nº 92/018 de fecha 13.08.2018, por la cual se adjudicó el presente llamado (ítems 1, 2, 4, 5, 7 y 8) por hasta la suma total de $ 30:082.028 impuestos incluidos, a valores históricos (Anexo I a IV), a las firmas y conforme detalles que lucen en los anexos adjuntos, siendo los importes correspondientes para cada uno de los Organismos beneficiarios, los siguientes: BSE: $ 266.448, MDN: $ 2:638.616 y MI - D.N.AA.SS.: $27:176.964. Asimismo, se dispuso posponer la adjudicación del ítem 3 “tapaboca de alta eficiencia”, hasta tanto se resuelvan los recursos administrativos interpuestos por la firma Sufarma S.A. en el Llamado Nº 5/2017;
                                          11) que constan notas de los Organismos beneficiarios mediante la cual indicaron la existencia de crédito suficiente para atender la erogación respectiva; 

CONSIDERANDO: 1) que el llamado se enmarca en las normas vigentes aplicables, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

                                     2) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 17 del Decreto 147/009 de 23 de marzo de 2009, relativo a la     descripción de Unidades Ejecutoras beneficiarias y los gastos correspondientes;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer la intervención del gasto hasta la suma total de $ 30:082.028 impuestos incluidos y a valores históricos, a los Contadores Auditores o Delegados según corresponda en los siguientes Organismos y por los montos discriminados, con impuestos incluidos, a saber: BSE: $ 266.448, MDN: $ 2:638.616 y MI - D.N.AA.SS.: $ 27:176.964, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244;
2)  Comunicar a los Contadores Auditores y Delegados de los mencionados Organismos;

3)   Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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